REGLAMENTO C.A.A.

CAMARA ALGODONERA ARGENTINA

REGLAMENTO 

PARA COMPRA / VENTA 

DE ALGODON Y

SUBPRODUCTOS

DE LA C.A.A.

Aprobado por Asamblea General Extraordinaria del 30 de abril de 1998

INDICE GENERAL
PRIMERA PARTE: CONCEPTOS BASICOS
	Título
	I:
	Objeto, Definición, Aplicación
	
	1

	
	
	
	
	

	Título
	II:
	Litigios
	
	2

	
	
	
	
	

	Título
	III:
	Modificaciones
	
	2


SEGUNDA PARTE: CONDICIONES CAMARA

	Título
	I:
	Condiciones Comunes para todos los Contratos
	
	3

	
	
	
	
	

	Sección
	1
	Tipos de Contrato
	
	3

	Sección
	2
	Divisas
	
	3

	Sección
	3
	Precio
	
	3

	Sección
	4
	Calidad
	
	4

	Sección
	5
	Cantidad
	
	5

	Sección
	6
	Aplicación
	
	5

	Sección
	7
	Entrega/Embarque
	
	5

	Sección
	8
	Peso
	
	6

	Sección
	9
	Presentación de los Fardos
	
	6

	Sección
	10
	Pago
	
	6

	Sección
	11
	Seguros
	
	7

	Sección
	12
	Contaminación
	
	7

	Sección
	13
	Impuestos y Aranceles
	
	7

	Sección
	14
	Intervención de Corredores y Consignatarios
	
	7

	Sección
	15
	Documentación
	
	8

	Sección
	16
	Diferencias de Calidad
	
	8

	Sección
	17
	Litigios
	
	9

	Sección
	18
	Condiciones Generales de Presentación y Estado de la mercadería
	
	13

	
	
	
	
	

	Título
	II:
	Mercado Exportación
	
	14

	
	
	
	
	

	Sección
	1
	Tipos de Contrato
	
	14

	Sección
	2
	Divisas
	
	14

	Sección
	3
	Precio
	
	14

	Sección
	4
	Calidad
	
	14

	Sección
	5
	Cantidad
	
	14

	Sección
	6
	Aplicación
	
	14

	Sección
	7
	Entrega/Embarque
	
	14

	Sección
	8
	Peso
	
	14

	Sección
	9
	Presentación de los Fardos
	
	14

	Sección
	10
	Pago
	
	14

	Sección
	11
	Seguros
	
	15

	Sección
	12
	Contaminación
	
	15

	Sección
	13
	Impuestos y Aranceles
	
	15

	Sección
	14
	Intervención de Corredores y Consignatarios
	
	15

	Sección
	15
	Documentación
	
	15

	Sección
	16
	Diferencias de Calidad
	
	15

	Sección
	17
	Litigios
	
	15

	Sección
	18
	Condiciones Generales de Presentación y Estado de la mercadería
	
	15

	
	
	
	
	

	Título
	III:
	Mercado Interno
	
	16

	
	
	
	
	

	Sección
	1
	Tipos de Contrato
	
	16

	Sección
	2
	Divisas
	
	16

	Sección
	3
	Precio
	
	16

	Sección
	4
	Calidad
	
	16

	Sección
	5
	Cantidad
	
	16

	Sección
	6
	Aplicación
	
	16

	Sección
	7
	Entrega
	
	16

	Sección
	8
	Peso
	
	16

	Sección
	9
	Presentación de los Fardos
	
	17

	Sección
	10
	Pago
	
	17

	Sección
	11
	Seguros
	
	17

	Sección
	12
	Contaminación
	
	17

	Sección
	13
	Impuestos y Aranceles
	
	17

	Sección
	14
	Intervención de Corredores y Consignatarios
	
	17

	Sección
	15
	Documentación
	
	17

	Sección
	16
	Diferencias de Calidad
	
	17

	Sección
	17
	Litigios
	
	17

	Sección
	18
	Condiciones Generales de Presentación y Estado de la mercadería
	
	

	
	
	
	
	

	Título
	IV:
	Mercado Importación
	
	18

	
	
	
	
	

	Sección
	1
	Tipos de Contrato
	
	18

	Sección
	2
	Divisas
	
	18

	Sección
	3
	Precio
	
	18

	Sección
	4
	Calidad
	
	18

	Sección
	5
	Cantidad
	
	18

	Sección
	6
	Aplicación
	
	18

	Sección
	7
	Entrega/Embarque
	
	18

	Sección
	8
	Peso
	
	18

	Sección
	9
	Dimensión y Presentación de los Fardos
	
	18

	Sección
	10
	Pago
	
	18

	Sección
	11
	Seguros
	
	19

	Sección
	12
	Contaminación
	
	19

	Sección
	13
	Impuestos y Aranceles
	
	19

	Sección
	14
	Intervención de Corredores y Consignatarios
	
	19

	Sección
	15
	Documentación
	
	19

	Sección
	16
	Diferencias de Calidad
	
	19

	Sección
	17
	Litigios
	
	19

	Sección
	18
	Condiciones Generales de Presentación y Estado de la mercadería
	
	19


TERCERA PARTE: ANEXOS

	Anexo
	A:
	Reglas para Arbitrajes sobre lecturas de Micronaire
	
	21

	
	
	
	
	

	Anexo
	B:
	Reglas para Arbitrajes de Resistencia "Pressley"
	
	23

	
	
	
	
	

	Anexo
	C:
	Reglas para Arbitrajes de Resistencia "Stelometer"
	
	25

	
	
	
	
	

	Anexo
	D:
	Reglas para Arbitrajes de Resistencia "HVI"
	
	27

	
	
	
	
	

	Anexo
	E:
	Normas a seguir en Arbitrajes y Apelac. de Calidad
	
	29

	
	
	
	
	

	Anexo
	F:
	Tarifas para Arbitrajes y Apelaciones
	
	30

	
	
	
	
	

	Anexo
	G:
	Equivalencias de Longitud
	
	31

	
	
	
	
	

	Anexo
	H:
	Equivalencias de Resistencia
	
	32

	
	
	
	
	


CUARTA PARTE: ESTATUTOS

	
	
	Estatutos C.A.A.
	
	33

	
	
	
	
	


PRIMERA PARTE
CONCEPTOS BASICOS

TITULO I - OBJETO - DEFINICION - APLICACION
Art.001
Los Miembros efectivos de la Cámara Algodonera Argentina en Asamblea General Extraordinaria celebrada en la Ciudad de Buenos Aires, el 30 de abril de 1998 han aprobado y adoptado los Artículos que siguen, como constitutivos del Reglamento general para el comercio de la fibra de algodón y subproductos, vendida de conformidad con las Condiciones de la Cámara Algodonera Argentina.

Art.002 
A) El Reglamento establece las condiciones, usos y costumbres en plaza y tiene por objeto regular, tanto desde el punto de vista legal como técnico los contratos de compra y/o venta de fibra de algodón y subproductos efectuados sobre la base de las Condiciones C.A.A.


B) Un ejemplar del Reglamento en vigor será entregado a la Cámara de Comercio para su inclusión en la “Recopilación de Usos, Costumbres y Prácticas Mercantiles seguidas en Argentina” que publica dicha Cámara.

Art.003
El presente Reglamento podrá ser traducido a cualquier lengua. Tales traducciones cuando sean autorizadas por la C.A.A., tendrán carácter oficial. No obstante el texto definitivamente válido es el texto original en idioma castellano y, en caso de que existiere cualquier disparidad entre tal texto y las diversas traducciones, prevalecerá siempre el primero.

Art.004
Toda cuestión que se suscitare entre las partes con motivo del presente Reglamento, su validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, se resoverá definitivamente por la vía de arbitraje, en el marco del Tribunal de Arbitraje de la C.A.A., de acuerdo a la reglamentación y procedimiento aprobado para el mismo y que las partes declaran conocer, aceptar y formar parte integrante del presente.

Art.005
Cláusulas tales como “Contrato C.A.A.”, “Condiciones (y/o) Reglamento C.A.A.”, “Arbitraje C.A.A.”, significan que las partes contratantes se refieren expresamente al Reglamento general en vigor el día de la celebración del contrato, cuyo Reglamento será considerado como formando parte integrante del mismo. De acuerdo con lo que antecede, el contrato quedará legalmente formalizado y obligará a las partes contratantes.

Art.006
Quedan amparados por el presente Reglamento:


a) Todo contrato suscrito por un socio efectivo o miembro adherido a la C.A.A., siempre que en el contrato figure algunas de las expresiones o cláusulas indicadas en el artículo 005.


b) Todo contrato con cláusula Condiciones C.A.A., aún cuando ninguno de los participantes sean miembros de la C.A.A., y previa solicitud de las partes contratantes a la Comisión Directiva, quien decidirá la aceptación o rechazo de tal solicitud de amparo, siendo su decisión inapelable y por ende quedando firme desde el día de su notificación por medio fehaciente a cada una de las partes. La mencionada decisión no precisará justificación ni explicación alguna.

Art.007
Abierto

Art.008
El presente Reglamento general será de aplicación a los contratos especificados en el art.006 que antecede, y en lo que no esté específicamente regulado por dicho Reglamento, con referencia a dichos contratos, así como el propio Reglamento, quedan sometidos, sin restricción alguna, al derecho argentino y, de acuerdo con los principios sentados en los Artículos 207, 218, 219, 220 concordantes y sucesivos del Código de Comercio, tendrán la condición de pactos, cláusulas y/o condiciones contractuales autorizadas por el principio de libre contratación debiendo las partes someterse a ellos como a la ley misma y, además, y en cuanto menester fuera, tendrán la naturaleza de uso jurídico o mercantil en el comercio de fibra de algodón y subproductos, reglamentado en Argentina por la C.A.A..

Art.009
A los fines del presente reglamento se considera día inhábil a los sábados y domingos y los feriados nacionales, salvo estipulación en contrario. 

TITULO II - LITIGIOS
Art.010
Cláusula de compromiso:


Cuando en la celebración, ejecución o interpretación del presente Reglamento C.A.A., surjan problemas de interpretación o incumplimiento de las obligaciones contraídas entre las partes, tal conflicto será sometido a un Tribunal Arbitral, según lo establecido en el artículo 4to. del Estatuto de la C.A.A., designado en conformidad por la Comisión Directiva de la C.A.A. y, las partes hacen renuncia expresa a todo recurso a los Tribunales de Justicia, salvo para el caso de incumplimiento de la sentencia o laudo arbitral, en la forma más idónea de acuerdo con el derecho argentino.


Si transcurridos 20 días hábiles desde la notificación de un fallo, producto bien sea de un arbitraje o de una apelación, no se han cumplido la totalidad de las obligaciones que el referido fallo imponía, la parte perjudicada podrá ponerlo en conocimiento de la C.A.A. Al recibir la notificación del incumplimiento, la Comisión Directiva informará fehacientemente a la parte en falta concediendo un plazo de 20 días hábiles para que regularice su situación. Transcurrido dicho plazo sin que el demandado acatara la orden impartida en el referido fallo, previa confirmación por la parte demandante de que persiste el incumplimiento, la Comisión Directiva informará a quien corresponda del caso de no cumplimiento de la sentencia arbitral. Además, si la parte que originó el diferendo es miembro o miembro adherido de la C.A.A., será objeto de las sanciones disciplinarias previstas en los Estatutos.

Art.011
Cláusulas de competencia:


Sólo el Tribunal Arbitral constituido en el seno de la C.A.A., es competente en razón de la materia, monto y territorio para entender en la resolución de todos los litigios o de cualquier diferencia, por vía de arbitraje, a cuyo procedimiento hace referencia la cláusula de compromiso establecida en el art.010.

Art.012
Abierto

Art.013
Abierto

Art.014
Abierto

TITULO III - MODIFICACIONES
Art.015
Para que tenga validez legal cualquier modificación del presente Reglamento, será preciso la celebración de Asamblea General Extraordinaria, de conformidad con las disposiciones contenidas en los Estatutos de la C.A.A. en vigor.

Art.016
Abierto

SEGUNDA PARTE
CONDICIONES CAMARA

TITULO I - CONDICIONES COMUNES PARA TODOS LOS CONTRATOS


I.1- TIPOS DE CONTRATO

Art.017
A- DISPONIBLE (SPOT)


Cuando el vendedor esté en posesión de la mercancía, tratándose de fardos debidamente identificados, la operación de compra/venta se denomina DISPONIBLE; tanto si se conviene una entrega inmediata, como si se pacta una o varias entregas diferidas.


B- PARA APLICACION


Cuando la venta se efectúe sobre mercadería aún no producida, y sobre la base de “descripción” o contra un “tipo comercial”, la operación de compra/venta, se denomina PARA APLICACION.

Art.018
Abierto


I.2- DIVISAS

Art.019
Los contratos de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA serán realizados en u$s dólares estadounidenses, salvo estipulación contraria.

Art.020
Abierto


I.3- PRECIO

Art.021
El precio podrá ser:


A- FIJO


Un precio fijado, definitivo.


B- A FIJAR (ON CALL) 


El precio estará expresado por una prima o descuento (base) sobre un mes de un mercado de futuros, previsto en el contrato (on call); o una prima o descuento (base) sobre un índice previamente aceptado por ambas partes.


B-1 En los contratos que contengan instrucciones para la fijación de precio, el precio estará expresado por una prima o descuento a calcular sobre la cotización de un mes determinado del mercado pactado, y deberá ser fijado ulteriormente.


B-2 Los montos de fijación: será opción del vendedor fijar en forma parcial o total, salvo estipulación contraria con acuerdo entre las partes.


B-3 El derecho de elegir el momento de fijación corresponde al vendedor (“seller’s call”), a menos que se estipule expresamente lo contrario, siempre y cuando el mercado esté operable.


B-4 Cuando se concierta un contrato “on call” las partes estipularán el plazo dentro del cual deba efectuarse la fijación. En ausencia de una cláusula específica, el límite extremo será la cotización de cierre del mes de base en el día anterior al Primer Día de Notificación  (First Notice Day). Si la parte que posee el derecho de opción para la fijación omite dar, a tiempo, las instrucciones necesarias, la otra parte estará facultada para establecer la fijación al cierre del último día previsto en el contrato sin que se precise una previa confirmación.


B-5 Cada fijación deberá efectuarse por una cantidad mínima de 25.000 kg..


B-6 Las instrucciones de fijación deberán ser recibidas por la otra parte, salvo estipulación contraria, por escrito, con 2 hs. de anticipación a la apertura del mercado, en orden de permitir tomar las disposiciones para la cobertura en el mercado de futuros designado y en el momento estipulado en las instrucciones. Dicha instrucción deberá aclarar su período de validez. Las partes podrán prever la  fijación durante horas en que el mercado está abierto y operable.


B-7 Cada parte soportará sus propios gastos relativos a la fijación.


B-8 Si la fijación de precio no hubiese tenido todavía lugar, en el momento de embarque (Mercado Exp./Imp.) o entrega (Mercado Interno), el algodón deberá ser facturado (al 90%) provisoriamente sobre las bases del cierre del día hábil precedente correspondiente al mes de base, salvo estipulación contraria.


B-9 Tan pronto se realice la fijación del precio, se emitirán las notas de débito/crédito, y/o el documento correspondiente para la cancelación del saldo.


B-10 Si el pago de diferencias, no fuese atendido dentro de las 96 hs. hábiles, la parte en falta incurrirá en incumplimiento.


B-11 Inmediatamente después de la fijación de precio, se establecerá la liquidación final o parcial, y se procederá al pago de cualquier diferencia que se hubiese producido en relación con la factura provisoria, debiendo, naturalmente, tener en cuenta todos los pagos efectuados de acuerdo con el Artículo precedente.


B-12 En los casos en que, en lugar de fijación se proceda a transferir la base del precio de un mes a otro mes del mercado de futuros, todos los gastos que se originen, comisiones, transferencias, etc., serán a cargo de la parte que hubiese pedido la transferencia. 


B-13 Todas las comunicaciones deberán ser por escrito, firmadas por las personas responsables y deberán estipular la validez de la misma.

Art.022
Abierto


I.4- CALIDAD
Art.023
Definición: La calidad establecida en el contrato quedará definida por : 1- Grado: en comparación a los patrones de los Patrones Oficiales de Calidad Comercial de Fibra de Algodón Argentino; y/o 2- por una o varias características técnicas complementarias medibles por medios mecánicos, electrónicos ó químicos.

Art.024
A- Cláusulas de calidad- contrato


A-1 MUESTRAS VISTAS y ACEPTADAS (MVA por el comprador).


La mercadería está producida y disponible. Mercadería ofrecida al comprador con muestras de cada fardo. No es necesaria ninguna especificación de calidad.


A-2 FIJA


Para las cantidades estipuladas en el contrato la(s) calidad(es) queda(n) definida(s) por su comparación con referencia al los Patrones Oficiales de Calidad Comercial de Fibra de Algodón Argentino.


En el contrato se especifica la cantidad a aplicar de cada calidad.


A-3 CALIDAD ABIERTA


En el contrato se especifica la cantidad total a aplicar para un rango de calidades.


A-4 OTROS PARAMETROS DE CALIDAD


Para los contratos con calidad fija o abierta deberán quedar establecidos, salvo estipulacion en contra, los siguientes parámetros base: 


1- Micronaire (rango 3.5 - 4.9 NCL), 2- Longitud de fibra : para las calidades ‘D’ inclusive y superiores 27,00 mm., inferiores a ‘D’ 26,00 mm., 3- Resistencia mínima de 80.000 psi.


En el caso de que el contrato estipule una longitud en pulgadas la conversión a mm., se efectuará utilizando el anexo “G”. Se utilizará el anexo “H” para las conversiones de Resistencia.

Art.025
Abierto


I.5- CANTIDAD

Art.026
Salvo estipulación en contra los contratos se realizarán por una cantidad mínima de 25.000 kg.

Art.027
Salvo estipulación contraria se entenderá que la cantidad objeto del contrato, será siempre en peso, para algodón en fardos prensados, con una densidad mínima de 350 kg/m( (kilos / metros cúbicos).


El comprador tiene el derecho de exigir el reembolso de los gastos que eventualmente puedan originarse, así como la reparación de los perjuicios causados por la no observancia de estas normas.

Art.028
Cuando la cantidad se encuentre indicada en peso, el peso que figure en el contrato, será un peso neto, es decir, con la tara deducida.

Art.029
Si en el contrato se estipulan, un número de fardos y un peso, el peso estipulado es decisivo. Se recomienda, por consiguiente, expresar siempre la cantidad en toneladas métricas.

Art.030
Salvo estipulación contraria, se admitirá un margen máximo de tolerancia de +/- 2,00% a opción del vendedor, sobre la cantidad a entregar ó recibir estipulada en el contrato. Esta tolerancia podrá aplicarse tanto para una única entrega, ó para varias entregas parciales, según sea el caso.

Art.031
Abierto


I.6- APLICACION (TAKE UP)

Art.032
Salvo estipulación contraria la presentación de las muestras se efectuará fardo por fardo extraídas de ambas caras, con un peso mínimo por muestra de 75 gramos, y en su interior cada muestra deberá estar debidamente identificada, con número de fardo y origen.


En el caso específico que la calidad de ambas caras difiera, se tomará como válida la calidad más baja. 

Art.033
Salvo estipulación contraria las aplicaciones serán por un mínimo de 25.000 kg. ó múltiplos aproximados de 25.000 kg.

Art.034
Las muestras deberán ser entregadas, en su totalidad, como mínimo 15 días antes de iniciarse el período de embarque o entrega pactado en el contrato, salvo estipulación contraria.

Art.035
En el caso de atrasos deberán notificarse debidamente por carta, telegrama o cualquier otro sistema fehaciente de comunicación escrita, en uso. Si alguna de las partes se atrasara en la presentación (vendedor), recibimiento ó inspección (comprador), se aplicará una penalización del 1,00% mensual sobre el atraso respectivo, sin prorrateo, a partir del primer día hábil posterior a la fecha límite de aplicación, salvo estipulación contraria.

Art.036
Abierto


I.7- ENTREGA / EMBARQUE          
Art.037
Cantidad de Entrega / Embarque


Salvo estipulación contraria la cantidad mínima sujeto de ser embarcada o entregada será de 25.000 kg. ó múltiplos aproximados de 25.000 kg.

Art.038
Período de Entrega / Embarque


A- Es el tiempo pactado entre ambas partes y de común acuerdo para la entrega física de la mercadería.


B- En el caso de atrasos deberán notificarse debidamente por carta, telegrama o cualquier otro sistema fehaciente de comunicación escrita, en uso. Si alguna de las partes se atrasara en la, puesta a disposición (vendedor), recibimiento ó inspección (comprador), se aplicará una penalización del 1,00% mensual sobre el atraso respectivo, sin prorrateo, a partir del primer día posterior a la fecha límite de entrega o embarque, salvo estipulación contraria.

Art.039
Lugar de Entrega / Embarque


Deberá quedar estipulado en el contrato, el lugar de entrega o embarque con sus distintas opciones de entrega / embarque.

Art.040
Abierto


I.8- PESO

Art.041
El peso de los fardos será expresado en kilogramos y medios kilogramos, despreciándose las fracciones inferiores a 500 gramos.

Art.042
Para aquellos contratos que estipulen “peso de embarque” es necesario distinguir:


Peso de embarque: El peso, la tara y la tolerancia de humedad serán verificables en el puerto o lugar de embarque conjuntamente por representantes del comprador y del vendedor, (tomándose como registro válido el peso oficial según una balanza fiscal), el mismo procedimiento conjunto se aplicará si las partes han convenido que se efectúen un acondicionamiento higrométrico, estipulándose como humedad máxima admitida un 8.50%, salvo estipulación contraria.

Art.043
Ambas partes deberán estar de acuerdo en la balanza a ser utilizada y cualquiera de ellas tiene derecho a efectuar los controles que considere pertinentes para garantizar la exactitud del pesaje.

Art.044
Los pesos serán en todos los casos netos, calculándose por la deducción de la tara al peso bruto. Dicha tara podrá ser verificada por ambas partes en cualquier momento del pesaje. Cada una de las partes será responsable de su propio control. La parte menos favorecida se hará cargo de todos los gastos que se originen para dejar los fardos en condiciones de entrega.

Art.045
Abierto


I.9- PRESENTACION DE FARDOS

Art.046
Presentación: Los fardos deberán presentarse limpios, libres de cualquier avería de campo, cubiertos como mínimo en un 80%, debidamente identificados y sujetos con alambres o cintas metálicas dispuestos en número tal que el fardo sea capaz de resistir la futura manipulación normal y almacenaje.

Art.047
Abierto


I.10- PAGO

Art.048
Definición: Salvo estipulación en contra, el pago será efectuado al contado, a las 48 hs. hábiles de entregada la mercadería.

Art.049
El no cumplimiento del pago en la fecha pactada, devengará un interés definido según el tipo de contrato (Mercado Exp./Imp./Interno), al momento del vencimiento del plazo para el pago, (salvo estipulación en contra).

Art.050
Abierto


I.11- SEGUROS

Art.051
Salvo estipulación en contra el costo del seguro será solventado por el vendedor hasta la entrega / embarque de la mercadería, en concordancia a las normas vigentes.

Art.052
Salvo estipulación contraria la mercadería deberá estar asegurada en la misma divisa del contrato.

Art.053
Abierto


I.12- CONTAMINACION
Art.054
Las operaciones basadas en éste Contrato/Reglamento serán libre de contaminación. Salvo estipulación en contra.

Art.055
La marcación de fardos deberá ser efectuada con elementos no contaminantes.

Art.056
Abierto


I.13- IMPUESTOS Y ARANCELES         

Art.057
La parte vendedora soportará todos los impuestos y aranceles que correspondan hasta la entrega efectiva de la mercadería, y la compradora los restantes de acuerdo a las normas vigentes.

Art.058
Abierto


I.14- INTERVENCION DE CORREDORES Y CONSIGNATARIOS
Art.059
Cuando las operaciones de compra/venta de fibra de algodón y subproductos, sean intervenidas por un miembro de la CAA, debidamente acreditado como consignatario ó corredor, tendrá derecho a percibir una comisión de la parte vendedora y una comisión de la parte compradora, salvo estipulación contraria.

Art.060
El derecho a percibir la comisión estipulada se origina en el momento de producirse la aceptación de la operación por las partes contratantes, y por consiguiente deberá ser pagada por el vendedor y comprador, aunque con posterioridad por acuerdo mutuo entre comprador y vendedor, u otras circunstancias, la operación no llegara a materializarse; en tales casos el importe de la comisión formará parte de la liquidación a practicar.

Art.061
En el caso de cesación de pagos, concurso preventivo y/o quiebra de las partes contratantes, las comisiones devengadas quedarán sujetas a lo que establezca la legislación mercantil vigente.

Art.062
El corredor y/o consignatario, velará por la buena marcha de la operación, de tal forma que la misma se ajuste a lo estipulado en este REGLAMENTO, y por consiguiente se verá obligado a facilitar, en caso de litigio, a los Arbitros que intervengan en el mismo, todos los datos y antecedentes que le sean requeridos del contrato sometido a tal arbitraje.

Art.063
Los consignatarios y corredores no son responsables materiales por incumplimientos del contrato, salvo estipulación en contra.


La comisión deberá ser pagada al momento del pago estipulado en el contrato.

Art.064
Abierto


I.15- DOCUMENTACION

Art.065
Será obligación de ambas partes entregar la documentación necesaria en tiempo y forma, de acuerdo a las normas vigentes al momento de la operación. En caso de incumplimiento se penalizará con el 1% mensual sin prorrateo, a partir del primer día hábil posterior a la fecha límite de entrega de la documentación, salvo estipulación contraria.

Art.066
Abierto


I.16- DIFERENCIAS DE CALIDAD

Sección I.  Reclamos por diferencias de calidad
Art.067
En los contratos de DISPONIBLE, según lo definido en el artículo 017-A, tanto si son para entrega inmediata como para entrega o entregas diferidas, se aplicará el artículo 024-A.1.


En caso de desacuerdo, y no ser posible un arreglo amistoso, el comprador y/o vendedor deberá presentar inmediatamente una solicitud de arbitraje para los fardos en disputa.


La solicitud, deberá ser efectuada por escrito, bien en el momento de la recepción o dentro de los siete días hábiles subsiguientes.

Art.068
En los contratos PARA APLICACIÓN, según lo definido en el artículo 017-B, cuando el algodón en cuestión no corresponda a la garantía contractual, el comprador salvo estipulación en contra, tendrá derecho a rechazar, ó a reclamar una bonificación.


La solicitud de rechazo y/o bonificación debe ser presentada en el momento de la aplicación, o como máximo cuatro días hábiles antes de finalizar el plazo previsto en este reglamento para solicitar arbitraje.

Art.069
Los descuentos o bonificaciones se calcularán según los establecidos en el contrato ó, en su defecto, en éste Reglamento ó, sobre la base de las diferencias fijadas por el Tribunal Arbitral de la C.A.A..

Art.070
Exceptuando los contratos que estipulen “bonificaciones recíprocas”, el vendedor no tiene derecho a bonificación alguna, por los fardos que en, grado o fibra resultaren ser superiores a la garantía contractual.

Art.071
Abierto

Sección II. Liquidaciones de las diferencias de calidad.
Art.072
a) Para cada fardo individualmente se procederá a la adición de todos los descuentos que le hubieran correspondido, por unidad de peso y en la moneda establecida en el contrato.


b) El descuento total resultante, por unidad de peso, según se establece en el apartado anterior, se multiplicará por el peso neto medio de embarque o de entrega de un fardo, para determinar el importe monetario del descuento que corresponda a cada fardo, por separado.


c) El peso neto medio de un fardo se calcula sobre la base del peso neto del lote (según Apartado. I.8 ), ajustado con arreglo a los resultados del acondicionamiento higrometrico, en caso que lo hubiera.

Art.073
Abierto.

Art.074
Tanto las penalizaciones como las eventuales bonificaciones deberán ser tenidas en cuenta al momento del pago o, si el algodón ya estuviera pago, dentro de los treinta días corridos de haber enviado la pertinente liquidación.

Art.075
Abierto

Sección III. Micronaire - Pressley - Stelometer - Resistencia HVI

Art.076
Micronaire: Cuando en el contrato se estipula una cláusula Micronaire, cualquier diferencia relativa a la misma será sometida al ARBITRAJE SOBRE LECTURAS MICRONAIRE, de conformidad con las reglas que figuran en el Anexo “A”, salvo estipulación contraria.

Art.077
Resistencia


a) PRESSLEY: Cuando el contrato estipule una cláusula PRESSLEY, cualquier diferencia relativa a la misma será sometida al ARBITRAJE  sobre la GARANTIA PRESSLEY,  de conformidad con las reglas que figuran en el anexo “B”, salvo estipulación contraria.


b) STELOMETER: Cuando el contrato estipule una cláusula STELOMETER, cualquier diferencia relativa a la misma será sometida al ARBITRAJE  sobre la GARANTIA STELOMETER,  de conformidad con las reglas que figuran en el anexo “C”, salvo estipulación contraria.


c) RESISTENCIA HVI: Cuando el contrato estipule una cláusula de RESISTENCIA media en el HVI (High Volume Instrument), cualquier diferencia relativa a la misma será sometida al ARBITRAJE  sobre la GARANTIA DE RESISTENCIA HVI,  de conformidad con las reglas que figuran en el anexo “D”, salvo estipulación contraria.

Art.078
Abierto


I.17- LITIGIOS

General
Art.079
Cualquier cuestión o divergencia que surja entre los Socios de la C.A.A., no sólo por lo que se refiere a sus transacciones, sino también en lo relativo a cualquier punto relacionado con el algodón, se someterá a un arbitraje, en la forma prescrita en este Reglamento, y a tenor de lo previsto en el Art.010.


A ello queda, asimismo, obligada la parte contratante, no miembro de la C.A.A., que hubiere suscrito un contrato de compra/venta bajo las cláusulas del Art.005 del presente Reglamento.

Art.080
La Comisión Directiva de la C.A.A. fijará los derechos de Arbitraje y Apelación.

Tribunal Arbitral
Art.081
La Comisión Directiva designará cinco miembros para conformar el Tribunal Arbitral, previa aceptación de los nominados, los que tendrán una duración de tres años, siendo los mismos reelegibles.


Se realizará paralelamente un igual procedimiento para el nombramiento de los integrantes del Tribunal de Apelación, el cual deberá estar formado por tres miembros.

Art.082
El Tribunal fijará las diferencias oficiales.

Art.083
Son también funciones del Tribunal Arbitral, asesorar a la Comisión Directiva en materias de su competencia y ejecutar los acuerdos de la misma, así como todos aquellos actos que el presente Reglamento señala como funciones específicas del mismo.

Art.084
Los acuerdos se registrarán en un libro a dicho efecto, y los relativos a diferencias serán publicadas inmediatamente para basar en ellos las bonificaciones en los arbitrajes. Además, se organizará un archivo con todas las referencias que sirvieron de base para adoptar los acuerdos tomados.

Art.085
Es facultad de la Comisión Directiva de la C.A.A. modificar la constitución de los Tribunales cuando lo considere necesario.

Art.086
Abierto.

Art.087
Abierto

Procedimiento de Arbitraje
Art.088
En las diferencias relativas a calidad y/o a las condiciones estipuladas, ya sea a su interpretación o a cualquier otro elemento relacionado con las mismas, así como en todas aquellas cuestiones o divergencias que surjan entre las partes, el procedimiento general a seguir será el siguiente:


a) El solicitante se dirigirá al Presidente de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA, mediante carta, telegrama o cualquier otro sistema fehaciente de comunicación en uso, solicitando la celebración de un arbitraje comercial. En dicha comunicación las partes harán constar, lo más explícitamente posible, los motivos de divergencia. 


b) Dentro de los cuatro (4) días hábiles de recibida la solicitud de arbitraje, el Presidente deberá cursar a la parte demandada un aviso de pedido de arbitraje en su contra.


c) La COMISION DIRECTIVA en el plazo máximo de ocho días hábiles, a contar del día de la recepción de las solicitudes de arbitraje, deberá verificar la no incompatibilidad de los miembros nombrados del Tribunal Arbitral/Apelación.


d) Simultáneamente el Presidente de la C.A.A. procederá a designar por sorteo a un socio, integrante del Tribunal Arbitral, no incurso en las incompatibilidades reglamentarias, para que actúe en calidad de Presidente.

Art.089
Ninguno de los árbitros podrá ser, en modo alguno, apoderado, dependiente o socio de alguna de las partes en litigio, ni tener interés directo o indirecto alguno en la operación motivo del arbitraje, ni ser acreedor o deudor de los litigantes.

Art.090
La solicitud de arbitraje deberá incluir los siguientes datos:


Una copia del contrato, y cualquier otra información que el Tribunal le solicite.

Art.091
El Tribunal Arbitral se reunirá con un mínimo de tres miembros, en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar del día del nombramiento del Presidente de éste Tribunal, en las oficinas de la C.A.A. en Buenos Aires, y citarán por separado a cada parte litigante, para que en el plazo improrrogable de ocho días hábiles, comparezcan para aportar toda la información que estimaren conveniente. Los árbitros tendrán un plazo máximo de veintiún días hábiles, a contar del día siguiente al de tal comparecencia para emitir su resolución.

Art.092
Si la materia del litigio lo exige, por corresponder a una rama especializada (ej. seguros, fletes, etc), los árbitros podrán designar a un especialista de reconocida competencia para el asesoramiento en la materia. Los honorarios que eventualmente surjan por dicho asesoramiento, serán cargados a los gastos de arbitraje.

Art.093
Los acuerdos serán tomados por mayoría. En caso de empate el Presidente del Tribunal tendrá doble voto.

Art.094
Los derechos y gastos que haya demandado el arbitraje serán pagados en su totalidad por la parte litigante que haya tenido un fallo desfavorable. Si el resultado del litigio fuere parcialmente favorable a ambos litigantes, estos se distribuirán prudencialmente por el Tribunal en proporción al éxito obtenido por cada uno de ellos. O en la forma que establezcan los litigantes, de común acuerdo, en la solicitud de arbitraje.


Abonarán derechos dobles en la parte que corresponda:


A- Los vendedores/compradores que no sean miembros de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA.


B- Ello no obstante, se aplicarán derechos simples a los arbitrajes solicitados por una bolsa o mercado extranjero.

Art.095
Abierto

Apelaciones
Art.096
Si alguna de las partes no esta de acuerdo con la resolución podrá apelar la misma, debiendo interponer el recurso dentro de los ocho días hábiles desde la notificación mediante carta, telegrama o cualquier otro sistema rápido y fehaciente de comunicación en uso, dirigido al Sr. Presidente de la C.A.A.

Art.097
Con la recepción del recurso de apelación, el Sr. Presidente de la C.A.A., dentro de un plazo de diez días hábiles, convocará al Tribunal de Apelación y procederá a sortear al Presidente del Tribunal en dicho litigio.


Ninguno de los designados podrá ser empleado, apoderado o socio de las partes en litigio, ni tener un interés directo o indirecto en la cuestión que se dirime, ser acreedor o deudor de los litigantes.

Art.098
No podrán dirimir en la apelación los tres árbitros que han emitido la resolución arbitral contra la cual se interpuso el recurso de apelación, si bien deberán facilitar por escrito al tribunal de apelación designado, un informe detallado de las motivaciones que les condujeron a su decisión, y a exponer verbalmente a los miembros, todos aquellos datos o aclaraciones que puedan estimar necesarios para el estudio del caso a ellos sometido.

Art.099
Los acuerdos serán tomados por mayoría. En caso de empate el Presidente del Tribunal tendrá doble voto.

Art.100
La resolución firmada por los tres arbitros será entregada a la Comisión Directiva, la cual por medio de su Secretario, la notificará fehacientemente a las partes interesadas, quedando un ejemplar en los archivos de la Cámara.

Art.101
Abierto.

Art.102
Los derechos y gastos de apelación serán pagados en su totalidad por la parte solicitante de la apelación.


Ello no obstante si el resultado de la apelación modificare substancialmente la resolución de los árbitros, el Tribunal de Apelación determinara discrecionalmente, la proporción que habrá de corresponder a cada una de las partes.

Art.103
Abierto.

Art.104
Contra la resolución del Tribunal no cabe recurso alguno y por lo tanto es firme y causará ejecutoria. (a tenor de lo dispuesto en los art. 006, 008, 010 - Conceptos Básicos - del presente reglamento).

Art.105
El no acatamiento de la resolución del tribunal arbitral o de apelación, entraña la expulsión del miembro que rehuse acatarla, sin perjuicio de entablar el procedimiento pertinente para la ejecución por vía judicial de la resolución en cuestión.


Si la parte en rebeldía resultare no ser miembro de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA, la Comisión Directiva circulará la debida información a todos los socios, a los medios de comunicación y a quien crea pertinente.

Art.106
Abierto

Particularidades de Arbitraje

Art.107
Cualquier diferencia que surja en el cumplimiento de una transacción sujeta al presente Reglamento, tanto si se refiere a la calidad o condiciones físicas del algodón, como consideraciones técnicas del contrato, deberá a instancias de una de las partes, ser sometida al arbitraje de la C.A.A.


A tal efecto, se establecen, a continuación los procedimientos específicos a seguir en los casos concernientes a:


I.  Diferencias relativas a la calidad o a las condiciones físicas del algodón.


II. Diferencias relativas a las condiciones estipuladas, ya sea su interpretación, o a cualquier otro extremo relacionadas con la misma así como para solventar las cuestiones o divergencias a que se refiere el Art.088.

Sección I - Diferencias relativas a la calidad y a las condiciones físicas del algodón.
Art.108
En las discusiones relativas a diferencias relativas de calidad la parte que corresponda procederá a la entrega a la C.A.A. en Buenos Aires, de las muestras extraídas de la partida en litigio, debidamente selladas por ambas partes contratantes, en señal de plena conformidad.

Art.109
Si una de las partes se negara al cumplimiento del art.108, el Tribunal Arbitral designará un representante para dar cumplimiento a dicho artículo.

Art.110
Los árbitros del Tribunal, citarán a los Clasificadores Oficiales nombrados por la C.A.A. especialmente para los casos de diferencias y arbitrajes de calidad, para que éstos se reúnan en el plazo de cinco días hábiles, con el objeto de examinar las muestras sometidas a su dictamen, siguiendo el procedimiento operativo que se especifica en el anexo “E” de este Reglamento.

Art.111
Los Clasificadores de Arbitraje, elevarán, una vez examinadas las muestras, su resolución debidamente firmada al Tribunal Arbitral, que emitirá un dictamen final a su criterio.

Art.112
Es función del Tribunal Arbitral, entregar inmediatamente a las partes interesadas, la resolución firmada por los árbitros. 

Art.113
Abierto

Diferencias aplicables
Art.114
Las penalizaciones o bonificaciones a que den lugar los arbitrajes serán establecidas por el Tribunal Arbitral, tomando para el algodón Disponible y/o Para Aplicación, las vigentes al día señalado para la entrega.

Art.115
Abierto

Sección II- Diferencias relativas a las condiciones contractuales y comerciales (Arbitraje Técnico)
Art.116
Se proseguirá de acuerdo a lo estipulado para los arbitrajes en general.

Art.117
Abierto


I.18- CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACION Y ESTADO DE LA MERCADERIA

Art.118
En todas las Compras/Ventas realizadas bajo este contrato, ya sea para el Mercado de Exportación, Mercado Interno o Mercado de Importación, los fardos deberán ser entregados en perfectas condiciones, libre de daño de campo (country damage), debidamente identificados con desmotadora de origen, numero de fardo y libre de todo tipo de contaminación.

Art.119
Abierto

Art.120
Abierto

TITULO II - MERCADO EXPORTACION
II.1- TIPO DE CONTRATO
Idem “Tipos de Contrato”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.2- DIVISAS

Idem “Divisas”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.3- PRECIO
Idem “Precio”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.4- CALIDAD
Idem “Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.5- CANTIDAD
Idem “Cantidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.6- APLICACION
Idem “Aplicación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.7- ENTREGA / EMBARQUE
Idem “Entrega/Embarque”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.8- PESO
Idem “Peso”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.9- PRESENTACION DE FARDOS
Idem “Presentación de fardos”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.10- PAGO
Idem “Pago”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS. 

Agregándose: 

a- Para el caso de que el pago se instrumente mediante carta de crédito, orden de pago y/o cualquier otro elemento, éste, deberá estar operativo al menos 15 días previo al embarque (para el caso que sea un solo embarque) ó previo al primer embarque (en caso que sean dos o más embarques), salvo estipulación contraria.

b- En caso de atrasos se aplicará la tasa Prime más cuatro puntos porcentuales (Prime + 4,0%), salvo estipulación contraria.
II.11- SEGUROS
Idem “Seguros”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.12- CONTAMINACION
Idem “Contaminación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.13- IMPUESTOS Y ARANCELES
Idem “Impuestos y Aranceles”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.14- INTERVENCION DE CORREDORES Y CONSIGNATARIOS
Idem “Intervención de corredores y consignatarios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.15- DOCUMENTACION 

Idem “Documentación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.16- DIFERENCIAS DE CALIDAD 

Idem “Diferencias de Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS. 
II.17- LITIGIOS
Idem “Litigios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

II.18- CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACION Y ESTADO DE LA MERCADERIA
Idem “Condiciones Generales de Presentación y Estado de la Mercadería”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

TITULO III - MERCADO INTERNO
III.1- TIPO DE CONTRATO
Idem “Tipos de Contrato”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.2- DIVISAS
Idem “Divisas”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.3- PRECIO
Idem “Precio”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.4- CALIDAD

Idem “Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.5- CANTIDAD
Idem “Cantidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.6- APLICACION
Idem “Aplicación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.7- ENTREGA
7.1 Idem “Entrega/Embarque”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

7-2 Período de Entrega

A- Cuando la entrega sea inmediata, se entenderá que deberá realizarse dentro de los diez días subsiguientes de realizada la venta, salvo por impedimentos de fuerza mayor ó estipulación contraria.

B- Idem “Entrega”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

7-3 Lugar de Entrega

Salvo estipulación contraria, la entrega se efectuará en fabrica del comprador ó el depósito que el mismo designe.

III.8- PESO

Idem “Peso”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS,  agregándose para el caso específico en que el pesaje se realice en la balanza de unas de las partes, la otra parte tendrá derecho a todos los controles que considere pertinente. En caso de una eventual diferencia se procederá a determinar el peso en una balanza oficial fiscal.

III.9- PRESENTACION DE FARDOS
Idem “Presentación de fardos”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.10- PAGO
Idem “Pago”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATO.

Agregándose que:

a- Se sumarán al pago todos los impuestos correspondientes. Se deberá estipular condición de pago del IVA y/o cualquier otro impuesto que corresponda. Ej: en pesos, valor certificado DGI, etc.

b- En caso de atrasos se aplicará la tasa activa del Banco de La Nación Argentina (BNA) para préstamos a empresas de primera línea a treinta (30) días en dólares estadounidenses (u$s) más cuatro puntos porcentuales, (tasa act. BNA 1ra. línea en dólares estadounidenses u$s 30 días + 4,0%), salvo estipulación contraria.
III.11- SEGUROS
Idem “Seguros”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.12- CONTAMINACION
Idem “Contaminación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.13- IMPUESTOS Y ARANCELES
Idem “Impuestos y Aranceles”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.14- INTERVENCION DE CORREDORES Y CONSIGNATARIOS
Idem “Intervención de corredores y consignatarios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.15- DOCUMENTACION 

Idem “Documentación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.16- DIFERENCIAS DE CALIDAD 

Idem “Diferencias de Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS. 
III.17- LITIGIOS
Idem “Litigios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

III.18- CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACION Y ESTADO DE LA MERCADERIA
Idem “Condiciones Generales de Presentación y Estado de la Mercadería”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

TITULO IV - MERCADO IMPORTACION
IV.1- TIPO DE CONTRATO
Idem “Tipos de Contrato”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

Agregándose, cuando la mercancía deba ser importada por el comprador la operación de compra/venta, se denominará PARA IMPORTACION aún cuando la vía de transporte sea otra que la marítima.

IV.2- DIVISAS
Idem “Divisas”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.3- PRECIO
Idem “Precio”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.4- CALIDAD
Idem “Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.5- CANTIDAD
Idem “Cantidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.6- APLICACION
Idem “Aplicación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.7- ENTREGA / EMBARUQE
Idem “Entrega/Embarque”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.8- PESO
Idem “Peso”, TITULO I : CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

Agregándose que deberá estar estipulado el peso de origen, y el lugar en donde se pesará en destino.

IV.9- PRESENTACION DE FARDOS
Idem “Presentación de fardos”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.10- PAGO
Idem “Pago”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

Agregándose: 

a- En caso de atrasos se aplicará la tasa Prime más cuatro puntos porcentuales (Prime + 4,0%), salvo estipulación contraria.
IV.11- SEGUROS
Idem “Seguros”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.12- CONTAMINACION
Idem “Contaminación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.13- IMPUESTOS Y ARANCELES
Idem “Impuestos y Aranceles”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.14- INTERVENCION DE CORREDORES Y CONSIGNATARIOS
Idem “Intervención de corredores y consignatarios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.15- DOCUMENTACION 

Idem “Documentación”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

IV.16- DIFERENCIAS DE CALIDAD

Idem “Diferencias de Calidad”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS. 
IV.17- LITIGIOS
Idem “Litigios”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

Agregándose para el caso de un contrato PARA IMPORTACION,  la solicitud de arbitraje deberá indicar la fecha correspondiente al último día de la descarga del buque que haya conducido la partida.

IV.18- CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACION Y ESTADO DE LA MERCADERIA
Idem “Condiciones Generales de Presentación y Estado de la Mercadería”, TITULO I: CONDICIONES COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.

TERCERA PARTE
ANEXOS

ANEXO “A”
REGLAS PARA ARBITRAJES SOBRE LECTURAS DE “MICRONAIRE”

1.  
Todas las operaciones para algodones argentinos y de importación, quedarán sujetas a arbitraje C.A.A., siempre que no se indique nada en contra.

2.  
Si el comprador, durante la aplicación de muestras (take up), encuentra fardos que no se ajusten a las especificaciones, podrá rechazarlos ó requerirá al vendedor para que conceda una bonificación amistosa, y en el caso de no llegar a un acuerdo, las muestras serán sometidas a la C.A.A., para arbitraje, bajo los mismos procedimientos y plazos que los vigentes para el arbitraje de grado y fibra, debiendo ser utilizadas las mismas muestras , caso de que el comprador pida tal arbitraje de calidad. El arbitraje de Micronaire será efectuado en el Laboratorio a designar por la C.A.A. En caso que una de las partes se negara a dicho cumplimiento, el Tribunal designará un representante para realizar dicho procedimiento.

3.  
El laboratorio, al efectuar los tests, se ajustará estrictamente a los métodos de test descriptivos en los procedimientos a designar por la C.A.A.


Las muestras serán extraídas de sólo una cara del fardo, y dos lecturas serán efectuadas sobre cada muestra; una lectura sobre un espécimen, y la segunda sobre un segundo espécimen, ambos especímenes derivados de la misma muestra. El promedio de ambas lecturas será considerado como valor Micronaire correcto, y será aceptable para ambos, comprador y vendedor.


Toda vez que las lecturas Micronaire son dadas con una sola cifra decimal, caso de que dos lecturas sean consecutivas, la cifra promedio será llevada a la lectura más baja, sin tener en cuenta que se haya convenido una lectura de Micronaire, máxima y/o mínima.

4. 
“Control Limit”, “CL” o “UCL” significa la variación en lecturas Micronaire generalmente considerada como normal entre instrumentos y que por consiguiente debe ser aceptada salvo que resulte específicamente excluida por las condiciones del contrato. “UCL” significa “Límite Usual de Control”.


“No Control Limit” o “NCL” significa que no habrá límite de control.

5. 
El límite de control no excederá de más o menos 0.3 unidades Micronaire, lo que es considerado como un margen normal para las variaciones existentes dentro del algodón, y las diferencias entre laboratorios. Por lo tanto, siempre que no se indique lo contrario, será aplicado el límite de control de 0.3 unidades Micronaire.

6.  
En caso de que se hiciera constar el Micronaire en el contrato sin un mínimo o un máximo, se entenderá como significado “Micronaire mínimo”, salvo que ambas partes hubieran acordado por escrito otra cosa antes de someter las muestras para su ensayo.

7.  
Abierto

8.  
Si alguna de las partes interesadas no quedara satisfecha con los resultados del arbitraje, podrá apelar la resolución. Dicha apelación será llevada a cabo por el laboratorio que designe el Tribunal de Apelación, siempre y cuando lo realice otro laboratorio distinto al que realizó el arbitraje. La apelación deberá ser solicitada según el mismo procedimiento y limitación de tiempo establecidos para la apelación de calidad. La resolución final del Tribunal de Apelación de la C.A.A. es definitivo, ejecutorio e inapelable.

9.  
Salvo que en el contrato se establezca lo contrario, los descuentos por fardos de algodón aplicados en disconformidad con el contrato serán los siguientes con respecto a todos los contratos que especifiquen una lectura de Micronaire mínima / máxima.

a)
Excedido el límite de control, enunciado en la regla no.4, se aplicarán las siguientes penalizaciones sobre los fardos deficientes:

	Deficiencias de Micronaire 

inferior al Límite Control
	Porcentaje de descuento

sobre precio factura

	
	

	0.1
	1/2

	0.2
	1

	0.3
	2

	0.4
	3

	0.5
	4

	0.6
	5

	0.7
	       6  etc.



y así sucesivamente, aumentando un 1% por cada 0.1 de deficiencia de Micronaire salvo que, si el contrato especifica un mínimo de 3.5 o superior (es decir 3.5 NCL o 3.8 UCL) en algodones cuya lectura sea de 2.9 a 2.6, ambas inclusive, el porcentaje de descuento para las lecturas que se hallen dentro de estos límites se aumentará a un 2% por cada 0.1 de deficiencia de Micronaire por debajo de 3.0, y a un 3% por cada 0.1 de deficiencia de Micronaire por debajo de 2.6 en algodones cuya lectura sea 2.5 o inferior.

b)
En los contratos que especifiquen una lectura de Micronaire máxima, el descuento por fardos en disconformidad con el contrato será el siguiente por cada 0.1 de exceso de Micronaire una vez superado, cuando sea de aplicación, el Límite de Control de 0.3:

	Exceso de Micronaire 

superior al Límite Control
	Porcentaje de descuento

sobre precio factura

	
	

	0.1
	1/2

	0.2
	1

	0.3
	2

	0.4
	3

	0.5
	4

	0.6
	5

	0.7
	       6  etc.



y así sucesivamente, con un descuento adicional de un 1% por cada 0.1 de exceso de Micronaire salvo que, si el contrato especifica una máxima de 4.9 o inferior (es decir 4.9 NCL o 4.6 UCL), en algodones cuya lectura sea de 5.6 y superior, el porcentaje de descuento se aumentará a un 2% por cada 0.1 de exceso de Micronaire superior a 5.6.

10.  
Derechos de arbitraje: Cuando los fardos penalizados no alcancen el 50% del lote, los derechos de arbitraje serán soportados por vendedor y comprador, respectivamente, en proporción al número de fardos que hayan resultado penalizados. Cuando el número de fardos penalizados alcance o supere el 50% del lote, los derechos de arbitraje correrán a cargo de la parte menos favorecida en el fallo.


Derechos de apelación: los derechos de apelación correrán íntegramente a cargo de la parte que haya solicitado la apelación.

11.  
La tarifa de derechos de Arbitraje de lecturas de Micronaire que aplicará la C.A.A., se fijará inmediatamente después de que este acuerdo entre en vigor.

ANEXO “B”
REGLAS PARA ARBITRAJES DE RESISTENCIA “PRESSLEY”

1.  
Salvo estipulación en contra, los contratos de venta y/o compra de fibra de algodón, CONDICIONES C.A.A., en los que se incluyan expresiones tales como “Garantía Pressley ....... psi”, “Mínimo ....... libras”, “ Nothing below ......... lbs” o similares, quedarán sujetos a ARBITRAJE C.A.A. El arbitraje será efectuado por el Laboratorio que designe la C.A.A.

2.  
El plazo para solicitar el arbitraje PRESSLEY es el mismo que rige para los arbitrajes de grado y/o hebra, así como el procedimiento.

3.  

a)  Se utilizarán las mismas muestras sometidas para el arbitraje de grado y/o hebra, o MICRONAIRE, si han sido solicitados esos arbitrajes. De todos modos, las muestras se extraerán de una solo cara de cada fardo, y deberá presentarse a la C.A.A. debidamente selladas por comprador y vendedor. En caso que una de las partes se negara a dicho cumplimiento, el Tribunal designará un representante para realizar dicho procedimiento



b)  Cuando se haya solicitado conjuntamente el arbitraje de grado y/o hebra, antes de proceder a este arbitraje se hará la extracción de las submuestras para el Laboratorio por personal calificado afecto 
al mismo.



c)  Si las muestras para el arbitraje llevan etiquetas de identificación, se seguirá en el laboratorio con igual identificación

Garantía Pressley sobre valor medio del lote

4.  

Salvo acuerdo en contra, la GARANTIA PRESSLEY fijada por el contrato se entenderá sobre el VALOR PRESSLEY MEDIO de las muestras que representan la totalidad de los fardos sometidos a arbitraje. Este VALOR PRESSLEY MEDIO se expresará en miles de libras por pulgada cuadrada (psi), a galga cero, redondeadas a las cien libras más próximas.

5.  

Si no se estipula lo contrario, el LIMITE DE CONTROL aplicado será de 2.000 psi.

6.

a)  La determinación de la resistencia PRESSLEY se efectuará sobre muestras homogeneizadas mediante un “blender”, compuestas de partes iguales en peso extraídas de las submuestras obtenidas de acuerdo con al claúsula no.3.



b)  Cada muestra compuesta y homogeneizada representará un máximo de diez fardos.

7.  

Abierto

8.  

Los ensayos serán conducidos de acuerdo con el procedimiento normal y usual de aplicación aceptado internacionalmente.

9.  

Abierto

10. 
Cuando este VALOR PRESSLEY MEDIO sea inferior a la GARANTIA del contrato después de deducido el LIMITE DE CONTROL, salvo estipulación en contra, se aplicarán las penalizaciones progresivas que se detallan a continuación, expresadas en porcentaje del importe de la factura del lote sometido a arbitraje.

	Deficiencias de Pressley 

inferior al Límite Control

psi
	Porcentaje de descuento

sobre precio factura

%

	
	

	100
	0.1

	200
	0.2

	...
	...

	1.000
	1.0

	1.100
	1.1

	...
	...

	2.000
	2.0

	3.000
	3.0

	4.000
	4.0

	5.000
	5.0

	5.100
	5.2

	5.200
	5.4

	...
	...

	6.000
	7.0

	7.000
	         9.0   etc.



y así sucesivamente, 0.2% por cada 100 psi adicionales.

11.  

Para facilitar el procedimiento administrativo, los derechos de arbitraje serán satisfechos por la parte solicitante, la cual tendrá el derecho de ser reembolsada por el vendedor, por los lotes penalizados.

12.

a) Ambas partes tiene el derecho de apelación, la cual será conducida por el laboratorio a designar por el Tribunal de Apelación. La apelación deberá solicitarse de acuerdo con el plazo y procedimiento establecidos para las apelaciones de grado y/o hebra.



b) En las apelaciones, el laboratorio utilizará el mismo método de cálculo y presentación de los resultados respecto al procedimiento especificado para los ensayos de arbitraje.



c) El resultado de la apelación es definitivo.



d) Los derechos de apelación serán satisfechos por la parte solicitante.

ANEXO “C”

REGLAS PARA ARBITRAJES DE RESISTENCIA “STELOMETER”

1.  
Los contratos de venta y/o compra de fibra de algodón, CONDICIONES C.A.A.,  en los que se incluya una cláusula de garantía de resistencia Stelometer, quedarán sujetos al ARBITRAJE C.A.A., que será efectuado por el laboratorio a designar por la C.A.A.


Salvo mención explícita, se entiende la resistencia a galga 1/8” (3.2mm), medida en el instrumento Stelometer, corregida a nivel Pressley de acuerdo con los valores establecidos en los “INTERNETIONAL CALIBRATION COTTON STANDARDS”, expresada en g/tex o g/tex.

Nota: En los patrones INTERNATIONAL CALIBRATION COTTON STANDARDS viene especificada la resistencia a galga 1/8” a los dos niveles, Pressley y Stelometer. Se ha escogido el nivel Pressley:


a) por estar así expresada la resistencia a galga 1/8” en los informes de cosecha del USDA.

2.  
El plazo para solicitar el arbitraje STELOMETER es el mismo que rige para los arbitrajes de grado y/o hebra, así como el procedimiento.

3.  

a)  Se utilizarán las mismas muestras sometidas para el arbitraje de grado y/o hebra, o MICRONAIRE, si han sido solicitados esos arbitrajes. Las muestras deberán presentarse a la C.A.A. debidamente selladas por comprador y vendedor, o sus representantes o controles. En caso que una de las partes se negara a dicho cumplimiento, el Tribunal designará un representante para realizar dicho procedimiento.



c)  Si las muestras para el arbitraje llevan etiquetas de identificación, se seguirá en el laboratorio con igual identificación. Si únicamente son identificables en su conjunto, se establecerá una identificación muestra/submuestra con una numeración arbitraria.

Garantía Stelometer sobre valor medio del lote

4.  

Salvo estipulación en contra, la GARANTIA STELOMETER fijada por el contrato se entenderá sobre el VALOR STELOMETER MEDIO de las muestras que representan la totalidad de los fardos sometidos a arbitraje. Este VALOR STELOMETER MEDIO se expresará en g/tex a galga 1/8” (3.2mm), con una cifra decimal.

5.  

Si no se estipula lo contrario, el LIMITE DE CONTROL aplicado será de 1.0 g/tex.

6.

a)  La determinación de la resistencia STELOMETER se efectuará sobre muestras homogeneizadas mediante un “blender”, compuestas de partes iguales en peso.



b)  Cada muestra compuesta y homogeneizada representará un máximo de diez fardos.

7.  

Abierto

8.  

El laboratorio realizará seis determinaciones sobre probetas obtenidas de cada muestra compuesta y homogeneizada. Alternativamente se harán series de determinaciones sobre un “INTERNATIONAL CALIBRATION COTTON” de valor STELOMETER (a nivel Pressley) apropiado.

9.  

El VALOR STELOMETER MEDIO del lote se obtendrá por la media aritmética de los valores individuales de todas las series de determinaciones realizadas (así por ej: 60 roturas por cien fardos) corregida según el factor resultante de los ensayos sobre el “INTERNATIONAL CALIBRATION COTTON” (nivel Pressley) y expresada en g/tex con una cifra decimal.

10. 
Cuando este VALOR STELOMETER MEDIO sea inferior a la GARANTIA del contrato después de deducido el LIMITE DE CONTROL, salvo estipulación en contra, se aplicarán las penalizaciones progresivas que se detallan a continuación, expresadas en porcentaje del importe de la factura del lote sometido a arbitraje.

	Deficiencias de STELOMETER 

inferior al Límite Control

(g/tex)
	Porcentaje de descuento

sobre precio factura

%

	
	

	0.1
	0.1

	...
	...

	...
	...

	0.5
	0.5

	0.6
	0.7

	0.7
	0.9

	...
	...

	...
	...

	1.0
	1.5

	1.1
	1.8

	...
	...

	...
	...

	1.5
	3.0

	...
	...

	...
	...

	2.0
	4.5

	2.1
	4.9

	...
	...

	...
	...

	2.5
	6.5

	...
	...

	...
	...

	3.0
	8.5

	3.1
	9.0



y así sucesivamente, 0.5% por cada 0.1 g/tex de deficiencia en exceso de 3.0 g/tex.

11.  

Derechos de arbitraje: Cuando los fardos penalizados no alcancen el 50% del lote, los derechos de arbitraje serán soportados por vendedor y comprador, respectivamente, en proporción al número de fardos que hayan resultado penalizados. Cuando el número de fardos penalizados alcance o supere el 50% del lote, los derechos de arbitraje correrán a cargo de la parte menos favorecida en el fallo.

12.

a) Ambas partes tienen el derecho de apelación, la cual será conducida por el laboratorio a designar por el Tribunal de Apelación. La apelación deberá solicitarse de acuerdo con el plazo y procedimiento establecidos para las apelaciones de grado y/o hebra.



b) En las apelaciones, el laboratorio utilizará el mismo método de cálculo y presentación de los resultados respecto al procedimiento especificado para los ensayos de arbitraje.



c) El resultado de la apelación es definitivo.



d) Los derechos de apelación serán satisfechos por la parte solicitante.

 ANEXO “D”
REGLAS PARA ARBITRAJES DE RESISTENCIA  DE “HVI” (HIGH VOLUME INSTRUMENT)

1. 
Si en el contrato se especifica claramente una cláusula de garantía de resistencia en g/tex medida en el instrumento H.V.I., quedará sujeto al ARBITRAJE C.A.A., que será efectuado por el laboratorio a designar por la C.A.A.

2.  
El plazo para solicitar el arbitraje STELOMETER es el mismo que rige para los arbitrajes de grado y/o hebra, así como el procedimiento.

3.  

En lo referente a las muestras que deberán ser sometidas al laboratorio designado, regirán las mismas normas que están establecidas para los arbitrajes Pressley y Stelometer, Anexos “B” y “C”.

4.  

La garantía de resistencia H.V.I., se entenderá siempre sobre el valor medio del lote aunque los ensayos se efectuarán sobre una muestra de cada fardo del lote. El valor de resistencia H.V.I. (o más propiamente, de tenacidad H.V.I.) se expresará en g/tex con una cifra decimal.

5.  

Si nos se estipula lo contrario, el LIMITE DE CONTROL aplicado será de 1.0 g/tex.

6.  

La determinación de la resistencia de H.V.I. se efectuará sobre las muestras individuales extraídas de cada fardo según procedimiento a que se refiere el art.3.

7.  

El laboratorio designado deberá efectuar tres determinaciones de resistencia por muestra, promediando los tres valores con aproximación de una décima (0.1 g/tex). El instrumento habrá sido calibrado con ayuda de los “High Volume Instrument, HVI, Calibration Cotton” preparados por el USDA.

8. 

La realización de las pruebas se atenderá de acuerdo con los procedimientos internacionales habitualmente aceptados.

9.  

El valor de resistencia H.V.I. medio del lote se obtendrá por la media aritmética de los valores individuales determinados para cada muestra y se expresará en g/tex con una cifra decimal.

10. 
Cuando este valor medio del lote sea inferior a la GARANTIA del contrato, después de deducido el LIMITE DE CONTROL, y salvo estipulación en contra, se aplicarán las penalizaciones progresivas que se detallan a continuación, expresadas en porcentaje del importe de la factura del lote sometido a arbitraje,

	Deficiencias de resistencia HVI

inferior al Límite Control

(g/tex)
	Porcentaje de descuento

sobre precio factura

%

	
	

	0.1
	0.1

	...
	...

	...
	...

	0.5
	0.5

	0.6
	0.7

	0.7
	0.9

	...
	...

	...
	...

	1.0
	1.5

	1.1
	1.8

	...
	...

	...
	...

	1.5
	3.0

	...
	...

	...
	...

	2.0
	4.5

	2.1
	4.9

	...
	...

	...
	...

	2.5
	6.5

	...
	...

	...
	...

	3.0
	8.5

	3.1
	9.0




y así sucesivamente, 0.5% sobre cada 0.1 g/tex de deficiencia en exceso de 3.0 g/tex.

11.  

Derechos de arbitraje: Cuando los fardos penalizados alcancen el 50% del lote, los derechos de arbitraje serán soportados por vendedor y comprador, respectivamente, en proporción al número de fardos que hayan resultado penalizados. Cuando el número de fardos penalizados alcance o supere el 50% del lote, los derechos de arbitraje correrán a cargo de la parte menos favorecida en el fallo.

12.

a) Ambas partes tienen el derecho de apelación, la cual será conducida por el laboratorio a designar por el Tribunal de Apelación. La apelación deberá solicitarse de acuerdo con el plazo y procedimiento establecidos para las apelaciones de grado y/o hebra.



b) En las apelaciones, el laboratorio utilizará el mismo método de cálculo y presentación de los resultados respecto al precedimiento especificado para los ensayos de arbitraje.



c) El resultado de la apelación es definitivo.



d) Los derechos de apelación serán satisfechos por la parte solicitante.

ANEXO “E”
NORMAS A SEGUIR EN ARBITRAJES y APELACIONES DE CALIDAD

1.

Los arbitrajes se solicitarán por escrito al Presidente de la C.A.A.. Al pedir en un arbitraje deberá hacerse constar una copia del contrato, el número de fardos, marcas, calidad, hebra y fecha de la operación.

2.

Las muestras deberán extraerse de conformidad entre las partes y según lo establecido en los art. 032, 033 del REGLAMENTO de la C.A.A., y serán enviadas, debidamente selladas, a la C.A.A. o donde ella designare. En caso que una de las partes se negara a dicho cumplimiento, el Tribunal designará un representante para realizar dicho procedimiento.

3.
Abierto

4.

Abierto

5.

Tanto los empleados de la C.A.A., como los árbitros, son responsables del mayor secreto en cuanto se refiere al arbitraje, a las partes interesadas, embarcadores, receptores, bonificaciones, etc.

6.

Terminando el arbitraje, los clasificadores comunicarán lo resuelto al Secretario del Tribunal Arbitral, quien a su vez cursará las correspondientes resoluciones del Tribunal Arbitral, a las partes interesadas.

7.

Abierto

8.

Los derechos de los arbitrajes y apelaciones serán satisfechos a la C.A.A., precisamente contra la entrega de las solicitudes correspondientes.

ANEXO “F”
TARIFAS PARA ARBITRAJES Y APELACIONES

ARBITRAJES

(xxx) dólares estadounidenses (u$s) por fardo, con un mínimo de 100 fardos.

APELACIONES
(xxx) dólares estadounidenses (u$s) por fardo, a satisfacer por la parte demandante, con un mínimo de 100 fardos.

Los costos de arbitraje y apelación serán fijados por la Comisión Directiva previo a cada arbitraje y/o apelación. (Enmienda Nº 1 ) 

ANEXO “G”
EQUIVALENCIA DE LONGITUDES

	mm.
	Comercial mm.
	Pulgadas
	1/32"
	Decimales de pulgada

	19,0
	
	3/4
	24
	0.75

	20.6
	
	13/16
	26
	0.81

	22.2
	
	7/8
	28
	0.87

	23.0
	
	29/32
	29
	0.91

	23.8
	23/24
	15/16
	30
	0.94

	24.6
	24/25
	31/32
	31
	0.97

	25.4
	25/26
	1
	32
	1.00

	26.2
	26/27
	1-1/32
	33
	1.03

	27.0
	27
	1-1/16
	34
	1.06

	27.8
	27/28
	1-3/32
	35
	1.09

	28.6
	28/29
	1-1/8
	36
	1.12

	29.4
	29/30
	1-5/32
	37
	1.16

	30.2
	30/31
	1-3/16
	38
	1.19

	31.0
	
	1-7/32
	39
	1.22

	31.7
	
	1-1/4
	40
	1.25

	32.5
	
	1-9/32
	41
	1.28

	33.3
	
	1-5/16
	42
	1.31

	34.1
	
	1-11/32
	43
	1.34

	34.9
	
	1-3/8
	44
	1.37


ANEXO “H”
EQUIVALENCIAS DE RESISTENCIA  

	Grupo de Long. de Fibra y descripción
	Pressley 0

MPSI (1000 psi)
	HVI 1/8

(Grams per tex)

	
	
	

	Fibra Corta: (24/25 mm e inf.) 
	
	

	Muy Baja
	74 - 78
	18 - 19

	Baja
	79 - 83
	20 - 21

	Media
	84 - 88
	22 - 23

	Alta
	89 - 93
	24 - 25

	Muy Alta
	94 - 98
	26 - 27

	
	
	

	Fibra Media: (25/26 a 27/28 mm) 
	
	

	Muy Baja
	70 - 76
	17 - 19

	Baja
	77 - 83
	20 - 22

	Media
	84 - 90
	23 - 25

	Alta
	91 - 97
	26 - 28

	Muy Alta
	98 - 104
	29 - 31

	
	
	

	Fibra Larga: (28/29 a 31/32 mm) 
	
	

	Muy Baja
	71 - 77
	18 - 20

	Baja
	78 - 84
	21 - 23

	Media
	85 - 91
	24 - 26

	Alta
	92 - 98
	27 - 29

	Muy Alta
	99 - 105
	30 - 32


CAMARA ALGODONERA ARGENTINA

ESTATUTOS

SOCIALES

T.O. Aprobado por la Asamblea General Extraordinaria de Socios, celebrada el 30 de abril de 1997

Capitulo i

Nombre, Domicilio y duración

ARTICULO 1º: Con la denominación de “CÁMARA ALGODONERA ARGENTINA”, Asociación Civil sin fines de lucro y con personería jurídica otorgada por Resolución de la Inspección General de Justicia Nº 1665 del 7 de Septiembre de 1970 y Resol. Inspección General de Justicia Nº 7492 del 14 de Diciembre de 1977, continúa funcionando la asociación civil que se constituyó con el nombre “CAMARA GREMIAL ALGODONERA”.-

El Estatuto Constitutivo fue aprobado por la Asamblea Extraordinaria celebrada el 24 de Abril de 1969.

ARTICULO 2º: La CAMARA ALGODONERA ARGENTINA es una entidad con domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo establecer representaciones exclusivamente en el interior del país. Podrá asimismo adherirse a cualquier otra Institución que tenga fines compatibles con los objetivos de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA.-

ARTICULO 3º: La duración de la Asociación será por tiempo indeterminado, mientras subsistan los fines para que fue creada y no se resuelva, en forma legal, su disolución.-

Capitulo ii

Objeto social

ARTICULO 4º: La CAMARA ALGODONERA ARGENTINA tiene por objeto:

a) Unir esfuerzos para mejorar las condiciones de desarrollo de la actividad algodonera, en defensa de la producción, de la industria, del comercio y de los intereses generales. Deberá entre otras cosas, promover la unión de los productores, desmotadores, industriales y demás sectores intervinientes, para resolver amigablemente todas aquellas cuestiones que interesen a los respectivos asociados.

b) Dirimir las diferencias surgidas entre sus asociados para lo cual creará Tribunales Arbitrales que funcionarán de acuerdo a las reglamentaciones que en uso de sus facultades dicte la Comisión Directiva.-

c) Crear Subcomisiones de trabajo de acuerdo a las reglamentaciones que en uso de sus facultades dictare la Comisión Directiva.

d) Fomentar la colaboración entre los Asociados de los distintos sectores de la Actividad Algodonera a fin de mejorar la calidad, aumentar la producción y obtener mejor rentabilidad de todos los sectores manteniendo la armonía de los mismos, en beneficio de los intereses generales.-

e) Presentar a las autoridades nacionales, provinciales, municipales y demás reparticiones administrativas, las peticiones que creyera necesario para la buena marcha de la institución y de los intereses atinentes a la actividad algodonera.-

f) Prestar su cooperación a las autoridades y asociaciones afines, en las medidas y actos encaminados a la protección y progreso en el ramo algodonero.-

g) Asumir la representación de los distintos sectores de la actividad algodonera, cuando existan razones que así lo aconsejen y también de uno o más de los asociados en su actividad particular cuando estos así lo soliciten, y la Cámara, por intermedio de sus organismos competentes, considere viable esta representación por ser de interés general.-

ARTICULO 5º: Para el cumplimiento de los fines enumerados, en los incisos precedentes la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA podrá ejercer todos los actos jurídicos que se detallan a continuación, entendiéndose que esa enumeración es meramente enunciativa pues podrá también llevar a cabo todos los que sean necesarios o convenientes para un desarrollo más completo de su actividad:

a) Comprar, vender, transferir toda clase de bienes muebles o inmuebles inclusive dentro del sistema de la Ley 13.512. Asimismo, constituir hipotecas, usufructos, servidumbre, uso y habitación, y cualquier otro derecho real sobre inmuebles y constituir gravámenes prendarios sobre bienes muebles.-

b) Contraer toda clase de obligaciones con o sin garantías.

c) Realizar cualquier clase de operaciones con los bancos: Central de la República Argentina, de la Nación Argentina, Nacional de Desarrollo, Hipotecario Nacional, de la Provincia de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires y con cualquier otra institución bancaria privada, mixta u oficial.

d) Dar y tomar en arrendamiento inmuebles urbanos rurales.

e) Celebrar toda clase de convenios o contratos con los Gobiernos de la Nación, de las provincias o municipios con sus entidades autárquicas y con cualquier otra autoridad pública del país o del extranjero.-

f) Celebrar cualquier convenio o contrato con otras personas, entidades y sociedades civiles y comerciales.-

g) Efectuar reuniones y congresos o participar en los mismos y organizar estudios becados o adoptar cualquier otra medida que coadyuve para mejorar lo referente a las distintas etapas de la producción, comercialización e industrialización del algodón.-

h) Imprimir boletines y publicaciones que reflejen la marcha del mercado algodonero y que puedan informar a sus asociados sobre asuntos de interés común.-

ARTICULO 6º: La Cámara no podrá en forma alguna, ocuparse de asuntos de carácter político, racial o religioso.-

Capitulo iii

De los socios o representantes

ARTICULO 7º: La CAMARA ALGODONERA ARGENTINA tiene la representación de todos los socios en la forma y alcances estipulados en el artículo cuarto, inciso g) de este Estatuto y demás disposiciones concordantes.-

ARTICULO 8º: Podrá ser socio de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA toda persona o entidad que solicite su inscripción en el registro de la Cámara, siempre que alguna de las actividades a que se dedique se relacione con el ramo algodón.-

ARTICULO 9º: Para ser admitido como socio, deberán llenarse los siguientes requisitos:

a) Presentar una solicitud a la Cámara Algodonera Argentina, que cumpla con los requisitos que la Comisión Directiva considere necesarios.-

b) Cuando el socio no sea una persona de existencia visible, sino una entidad social, deberá indicarse a la Cámara el nombre de sus representantes ante la mismas, cargo que ocupan en la sociedad, entendiéndose en este caso que el socio de la Cámara es la Sociedad y no sus representantes. Todo cambio de las personas de estos últimos, deberá ser comunicado por escrito a la Cámara y aceptado por esta antes de poder investir el mandato conferido.-

c) Cada asociado podrá nombrar un representante titular y dos representantes suplentes.-

d) Una misma persona no podrá ser representante ante la Cámara de más de una entidad social, ni aún perteneciendo esta al mismo sector del cual forma parte.-

ARTICULO 10º: Los Asociados quedan sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Abonar la cuota de ingreso establecida por la Comisión Directiva.-

b) Abonar por adelantado la cuota social fijada por la Comisión Directiva.-

c) Reconocer la jurisdicción de la Cámara en las demandas que contra ellos se interpongan ante sus tribunales arbitrales.-

d) Acatar los fallos que se pronuncien en los juicios en que sean partes.-

e) Acatar las resoluciones de la Comisión Directiva, las disposiciones estatutarias y demás reglamentaciones que pudieran dictarse, las que se reputarán conocidas por todos y en pleno vigor desde la publicación que de las mismas hiciese la Cámara.

 f) Comunicar por escrito todo cambio de domicilio.

g) Concurrir a las citaciones que les dirija la Cámara para declarar como testigo en los juicios sometidos a su resolución.-

ARTICULO 11º: Los derechos de los socios son los siguientes:

a) Tomar parte en las Asambleas con voz y voto.

b) Los representantes de los socios podrán formar parte de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas cuando cumpliesen el requisito establecido en el artículo 31 e integrar las demás comisiones o subcomisiones para las que sean designados.-

c) Demandar ante la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA, en todos aquellos casos en que las reglamentaciones para juicios arbitrales, aceptados por la Cámara, así lo autorice.

d) Presentar ante la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA para su consideración, todos los asuntos atinentes a la actividad algodonera, de acuerdo al artículo cuarto, inc. g).-

ARTICULO 12º: La calidad de socio puede suspenderse:

a) Por falta de pago de dos cuotas; previamente se deberá intimar el pago por medio de fehaciente dando un plazo de 10 días para abonar las cuotas atrasadas.-

b) Por falta que, a juicio de la Comisión Directiva, revista carácter de gravedad para la Cámara. La decisión podrá apelarse ante la Primera Asamblea que celebre la Sociedad.-

ARTICULO 13º: La calidad de socio se pierde por decisión de la Comisión Directiva, por simple mayoría de votos, previa evaluación si se dan por cumplidos algunos de los siguientes requisitos:

a) Por falta de pago de cuatro cuotas. Al vencer la cuarta cuota deberá intimársele el pago mediante forma fehaciente, dándole un plazo de diez días para pagar las cuotas atrasadas.-

b) Por no acatar las resoluciones de la Comisión Directiva, las disposiciones de este Estatuto y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, así como los fallos dictados en los juicios que sean parte.-

c)  Por renuncia.-

d) Por destitución por incumplimiento de los deberes estatutarios o por conducta reprobable.-

ARTICULO 14º: Las suspensiones se podrán aplicar por un término máximo de 60 días, vencido el cual recobrará automáticamente sus derechos. En caso de subsistir las causas, la Comisión Directiva podrá ordenar la separación. Esta última sanción podrá apelarse ante la primera Asamblea de acuerdo al procedimiento del Artículo 15º.-

ARTICULO 15º: El socio separado podrá pedir su reintegro por haber desaparecido la causa que motivó su separación y podrá apelar la decisión de la Comisión Directiva ante la Asamblea. A fin de hacer valer este derecho deberá dentro de los 30 días de notificado comunicar por escrito a la Comisión Directiva su decisión de apelar ante la primera Asamblea. El mismo derecho tendrán los socios suspendidos.-

ARTICULO 16º: Los nombres de los socios separados, serán fijados por ocho días en la Secretaría de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA.-

Capitulo iv

Del patrimonio social

ARTICULO 17º: Los recursos de la Cámara se formarán con:

a) Las cuotas de ingreso que paguen los socios.-

b) Las cuotas sociales y cuotas extraordinarias que establezca la Comisión Directiva.-

c) Los derechos que se fijen para las demandas que se interpongan.-

d) Las donaciones y legados que se hicieren a favor de la Cámara y fueran aceptadas por la Comisión Directiva.-

e) Las rentas de los bienes de la Cámara e intereses de Capital.-

 f) Las sumas que ingresen por cualquier otro concepto.-

ARTICULO 18º: Los recursos de la Cámara se aplicarán, mientras ella no sea disuelta, exclusivamente para promover los fines de la institución, y no se abonará ni dispondrá directa o indirectamente, de parte alguna de los mismos, en calidad de dividendos, primas u otra forma de beneficio, para los miembros de la Cámara en conjunto o para cualquiera de ellos individualmente debiendo todos los frutos civiles que sus bienes produzcan ingresar como aumento de capital social, para el mejor cumplimiento del objeto de la entidad.-

ARTICULO 19º: En caso de disolución de la Cámara, resuelta por Asamblea, sin afectar la norma del artículo 28º, cancelado el pasivo si existiera, sus bienes serán destinados a la institución de bien público, y que goce de personería jurídica que determine la Asamblea convocada al efecto. Dicha institución pública debe estar exenta de todo gravamen en el orden nacional, provincial y municipal y tener domicilio en la República Argentina.-

Capitulo v

De las asambleas

ARTICULO 20º: Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias, y legalmente constituidas, de acuerdo con las pertinentes prescripciones de este Estatuto, representan a la Asociación y sus acuerdos obligan a todos los Asociados, incluso a los no asistentes.-

ARTICULO 21º: La Asamblea General Ordinaria, tendrá lugar todos los años dentro de los ciento veinte días de terminado el ejercicio anual, que comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre. Deberá ser convocada con veinte días de anticipación y se notificará a los asociados mediante circular, a los fines de:

a) Consideración de la Memoria y Balance anual, así como Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e informe de los revisores de cuentas.-

b) Elegir los reemplazantes de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Directiva así como los Revisores de Cuentas que cesen en su mandato. Conjuntamente con la circular se remitirá copia de toda documentación a tratarse en la Asamblea.-

ARTICULO 22º: Las Asambleas Extraordinarias se realizarán cuando lo determine la Comisión Directiva o lo soliciten veinte asociados de la Cámara. En este último caso la convocatoria respectiva se efectuará dentro de los diez días de presentada la respectiva solicitud y con las mismas formalidades de las Ordinarias.-

ARTICULO 23º: Tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias sesionarán válidamente a la hora fijada con la asistencia de la mitad más uno de los asociados. Media hora más tarde, lo hará con el número de los Asociados presentes, siendo sus resoluciones obligatorias para todos los socios. En las Asambleas, se tratarán únicamente los asuntos incluidos en el Orden del Día, para los cuales fueron convocados.-

ARTICULO 24º: Los socios deberán concurrir personalmente a las Asambleas y sólo tendrán derecho a un voto, en caso de ser personas jurídicas debe concurrir su representante titular acreditado según lo establece el artículo 9º inc.b).-

Para la renovación de autoridades, los Asociados podrán votar únicamente a miembros del sector que representen, en la forma que lo reglamenta la Comisión Directiva. El acto para la elección de autoridades se realizará una vez concluida la Asamblea convocada, para considerar los demás asuntos previstos en el Orden del Día. La Comisión Directiva reglamentará la forma de verificar la autenticidad de las firmas de los asociados.-

ARTICULO 25º: Las Asambleas serán presididas por el Presidente o por los Vicepresidentes de la Comisión Directiva, en el orden de prelación establecido en estos Estatutos y, en caso de ausencia de las referidas autoridades por cualquier asociado elegido por la Asamblea a simple pluralidad de votos.-

ARTICULO 26º: Las resoluciones de las Asambleas que serán adoptadas también por mayoría de votos presentes, salvo las prescripciones en contrario de este Estatuto, serán registradas en el Libro de Actas de Asambleas y suscriptas en cada caso por la persona que haya ejercido la Presidencia y dos socios designados por la misma.-

ARTICULO 27º: Cuando se convoque a Asamblea para la reforma de los Estatutos, lo que podrá ser por simple decisión de la Comisión Directiva o a pedido de la cuarta parte de los socios se requerirá la presencia de los dos tercios de los asociados adoptándose las decisiones por el voto de las tres cuartas partes de los presentes. Media hora después de la citada se realizará con los asociados presentes.-

ARTICULO 28º: La Asamblea no podrá disponer la disolución de la entidad mientras existan cincuenta socios decididos a mantenerla, los que, en tal caso, se comprometerán a perseverar en el cumplimiento de los fines sociales y a favorecer el sostenimiento de la Cámara. En caso de resolverse la disolución el remanente líquido de los bienes sociales tendrán el destino previsto en el artículo 19º de estos Estatutos.-

Capitulo vi

De la comisión directiva

ARTICULO 29º: La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta por doce miembros titulares, a saber: dos productores y/o cooperativas; dos comerciantes exportadores; dos industriales textiles; dos desmotadores; un industrial aceitero; un  corredor; un consignatario y un clasificador de algodón. Integrarán la Comisión Directiva doce miembros suplentes, uno por cada miembro titular.

Los cargos serán personales.

ARTICULO 30º: Los miembros titulares y suplentes a que se alude en el artículo anterior, serán elegidos por los socios del ramo que representan. En caso de que algún asociado resuelva cambiar de ramo, deberá comunicarlos por escrito y otro medio fehaciente, por lo menos con treinta días de antelación a la realización de las Asambleas, sean estar Ordinarias o Extraordinarias.-

ARTICULO 31º: Los miembros de la Comisión Directiva titulares y suplentes, permanecerán un año en sus funciones, pudiendo ser reelectos indefinidamente.

Por lo menos su Presidente en ejercicio y los Vicepresidentes deberán ser socios de la Asociación Bolsa de Comercio de Buenos Aires.-

ARTICULO 32º: Producida una vacante en la Comisión Directiva, si es de un titular pasará a reemplazarlo el suplente del mismo ramo. 

Cuando el suplente reemplazare a un titular, su mandato continuará  hasta la próxima Asamblea Ordinaria, cualquiera fuere la época en que hubiese comenzado su gestión, sustituyendo al titular.-

ARTICULO 33º: Los miembros de la Comisión se distribuirán entre si los cargos de: Presidente, Vicepresidente primero, Vicepresidente segundo, Secretario, Prosecretario, Tesorero y Protesorero. En caso de muerte, ausencia o incapacidad del Presidente, ocupará automáticamente su cargo el Vicepresidente primero, pasando el Vicepresidente segundo a ocupar el cargo del anterior. Llenada la vacante en forma prescripta en este Estatuto, se elegirá entre los demás miembros de la Comisión Directiva al Vicepresidente segundo.-

ARTICULO 34º: La Comisión Directiva celebrará reunión por lo menos una vez al mes, y sus sesiones se llevarán a cabo válidamente con asistencia de siete de sus miembros como mínimo. Todas las votaciones en el seno de la Comisión Directiva serán decididas por mayoría absoluta de votos, salvo las disposiciones en contrario establecidas en este Estatuto. En caso de empate, el Presidente en ejercicio tendrá doble voto.-

ARTICULO 35º: Los miembros titulares de la Comisión Directiva que sin causa justificada falten a tres reuniones consecutivas, quedarán de hecho cesantes, ocupando sus puestos los suplentes que correspondan, de acuerdo con lo estipulado en los precedentes artículos.-

ARTICULO 36º: Son atribuciones y funciones de la Comisión Directiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del Estatuto, las reglamentaciones que se dicten y las decisiones de la Asamblea, interpretándolas en caso de dudas.-

b) Hacer efectivas sus resoluciones, aplicando las sanciones que creyere pertinentes por incumplimiento de las mismas, teniendo presente lo dispuesto en el Estatuto y en su reglamento.-

c) Administrar sus fondos y ejercer todos los actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines y desarrollo de sus actividades. Podrá en consecuencia, realizar todos los actos enumerados por el artículo mil ochocientos ochenta y uno del Código Civil que sean compatibles con su objeto y todos los que autoricen las leyes vigentes, decretos y reglamentaciones, inclusive comprar, vender, alquilar, hipotecar, constituir derechos reales y efectuar las otras operaciones anunciadas en los pertinentes incisos del artículo cuarto de este Estatuto, así como todos los demás actos jurídicos necesarios para su desenvolvimiento, a cuyo efecto la Comisión Directiva tendrá el más amplio poder de administración y disposición, salvo para la constitución de hipotecas y la venta y adquisición de inmuebles que deberá realizarse ad-referendum de la Asamblea.-

d) Nombrar sus empleados.-

e) Resolver sobre la admisión, suspensión o eliminación de asociados y designar, ad-referendum de la próxima Asamblea Ordinaria, como socios honorarios, Presidente honorario, Secretario honorario, etc., a aquellas personas a quienes se considera que han prestado importantes servicios en favor del cumplimiento de los fines de la entidad.

f) Establecer las fórmulas de los boletos de compra-venta y sus respectivas reglamentaciones.-

g) Resolver, a su juicio y criterio, los casos no previstos en este Estatuto y tomar todas las iniciativas que juzgue convenientes a los intereses de la entidad y sus asociados, con cargo de dar cuenta en la primera Asamblea que la misma realice.-

h) Reglamentar los arbitrajes y análisis, fijando las tarifas correspondientes y dando a los ingresos que se produzcan, como consecuencia de aquellos, el destino que crea conveniente.-

i) Confeccionar la lista de los miembros que formarán las distintas comisiones y subcomisiones.-

j) Establecer anualmente los elencos de árbitros clasificadores y recibidores oficiales.-

k) Hacer y aceptar donaciones.-

l) Fijar las cuotas para los socios de los distintos ramos, quedando facultados a disminuirlas, aumentarlas o suprimirlas cuando lo creyere conveniente; efectuar designaciones en la forma que oportunamente reglamente para los representantes a reuniones, congresos o estudios becados a que se refiere el artículo 4º, inc.g) de estos Estatutos.-

m) Preparar la Memoria, Balance e Inventario anuales para su presentación a la Asamblea.-

n) Dictar las reglamentaciones necesarias para el mejor cumplimiento de los fines perseguidos por la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA y mejor aplicación de este Estatuto, sometiéndolas a la aprobación de la Asamblea y a consideración de la Inspección General de Justicia.-

Capitulo vii

Del presidente y vicepresidente

ARTICULO 37º: Corresponde al Presidente:

a) Asumir la representación general de la CAMARA ALGODONERA ARGENTINA.-

b) Presidir las reuniones de la Comisión Directiva y las Asambleas.-

c) Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, que puedan efectuarse en las ocasiones previstas en este Estatuto.-

d) Convocar a reuniones extraordinarias de la Comisión Directiva cuando lo crea conveniente.-

e) Velar por la buena administración de la entidad, por el fiel cumplimiento del Estatuto y de los reglamentos especiales y resoluciones de las Asambleas y Comisión Directiva.-

f) Proponer a la Comisión Directiva el personal de las oficinas, así como su remuneración y/o remoción.-

g) Autorizar con su firma los documentos de la Cámara que por su importancia lo requieran.-

h) Suscribir con el Secretario o Prosecretario las actas de las sesiones de la Comisión Directiva y Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.-

i) Firmar junto con el Tesorero o Protesorero los cheques sobre cuentas bancarias de la Cámara, como así también todo otro documento que se refiera a asuntos patrimoniales de la misma.-

j) Adoptar providencias y resoluciones en los casos de urgencia o gravedad, con cargo a rendir cuentas a la Comisión Directiva.-

k) Adoptar medidas disciplinarias contra cualquier empleado, con cargo de informar a la Comisión Directiva.-

l) Dirigir los debates en las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva con facultad para delegar sus funciones en los Vicepresidentes, Secretario, etc. en el orden indicado en el artículo 33º, cuando desee intervenir en una discusión.-

ARTICULO 38º: Los Vicepresidentes tendrán las mismas atribuciones que el Presidente cuando lo sustituyan en su cargo, en las ocasiones, forma y orden de prelación estipulados en el artículo 33º de este Estatuto.

Capitulo viii

Del secretario y prosecretario

ARTICULO 39º: Los deberes y atribuciones del Secretario serán los siguientes:

a) Llevar un libro de actas de las sesiones de la Comisión Directiva y Asambleas, ordinarias y extraordinarias, que firmará juntamente con el Presidente.-

b) Refrendar con su firma la del Presidente.-

c) Llevar el registro de asociados conjuntamente con el Tesorero.-

d) Confeccionar la Memoria, que deberá someterse anualmente a la Asamblea General Ordinaria, previa aprobación de la Comisión Directiva y dictamen de la Comisión Revisora de Cuentas.

ARTICULO 40º: El Prosecretario reemplazará al Secretario en caso de ausencia, enfermedad, renuncia o cualquier otro impedimento y con los mismos derechos y atribuciones de aquel.-

Capitulo ix

Del tesorero y protesorero

ARTICULO 41º: Los deberes y atribuciones del Tesorero serán los siguientes:

a) Custodiar los fondos sociales de los cuales será responsable.

b) Presentar a la Comisión Directiva estados trimestrales de cuentas.-

c) Firmar los recibos de las cuotas sociales.-

d) Examinar periódicamente la contabilidad, cuidando que se lleve regularmente y con exactitud.-

e) Vigilar la recaudación de los recursos de la Cámara.-

f) Suscribir y autorizar conjuntamente con el Presidente en ejercicio, los cheques, resguardos de valores, pagos, cálculos de recursos, balances, inventarios y presupuesto.-

g) Confeccionar el Balance, Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos.-

ARTICULO 42º: En caso de ausencia, enfermedad, renuncia, incapacidad o cualquier otro impedimento, será reemplazado por el Protesorero con los mismos derechos y atribuciones que aquel.-

Capitulo x

De la comisión revisora de cuentas

ARTICULO 43º: Anualmente en la Asamblea General Ordinaria, se eligirán dos socios titulares y un suplente, para constituir la Comisión Revisora de Cuentas. El suplente ocupará el lugar de un titular en caso de destitución, renuncia, incapacidad o ausencia de este último.

ARTICULO 44º: Tendrá las siguientes atribuciones:

a) Asistir a las sesiones de Comisión Directiva, con voz pero sin voto, en los casos en que deba tratarse alguna cuestión de interés patrimonial para la Cámara.-

b) Examinar los libros de contabilidad, documentos, fondos y valores de la entidad, sin perturbar la marcha normal de la Asociación.-

c) Dictaminar sobre la Memoria, Balance, Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario que se presenten a la Comisión Directiva para la aprobación de esta última.-

d) Solicitar la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria cuando así lo considere conveniente y a Asamblea General Ordinaria cuando la Comisión Directiva omitiese hacerlo.-

Capitulo xi

Del gerente

ARTICULO 45º: El Gerente dependerá directamente del Presidente y lo representará, así como a la Comisión Directiva en todos aquellos actos para los que se le faculte.-

ARTICULO 46º: Es el Jefe administrativo de la Cámara y son sus atribuciones:

a) Ejecutar los acuerdos de la Comisión Directiva y dirigir las oficinas y dependencias de la Institución.-

b) Informar a la Presidencia sobre todas las novedades que se produzcan en la Institución.-

c) Llevar la correspondencia administrativa.-

d) Presentar a la Presidencia, a fin de cada mes, la planilla de gastos para que ordene su abono.-

e) Proponer a la Comisión Directiva todas aquellas medidas o iniciativas que crea convenientes para la buena marcha de la Institución.-

f) Deberá concurrir a las reuniones de Comisión Directiva a fin de informar a ella cuando le fuese requerido.-

ARTICULO 47º: El Gerente es el Jefe inmediato de todos los empleados de la Institución, los que están obligados a cumplir sus órdenes, acatar sus disposiciones y observar la disciplina que el imponga.-

ARTICULO 48º: Podrá ser suspendido por el Presidente o destituido por la Comisión Directiva, por el voto de las tres cuartas partes de sus miembros, cuando a juicio de la misma hubiese incurrido en falta grave, negligencia o demostrase incompetencia en sus funciones.-
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